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CIRCULAR No. 74 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL, ASÍ COMO A LAS PERSONAS INTERESADAS 
EN LA TRAMITACIÓN Y SUSTANCIACIÓN DE LOS  
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES COMPETENCIA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Presentes. 
 
 

Me refiero las Circulares 33, 34, 36, 39, 44 y 54, de esta Secretaría Ejecutiva, de fechas 24 

de marzo, 20 de abril, 29 de mayo, 15 de junio, 3 y 17 de agosto de 2020, respectivamente1, 

por medio de las cuales se declararon y se han mantenido suspendidos los términos y 

plazos legales de todos los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio2 competencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y de las 

actividades institucionales precisadas en las mismas, tal como se indica en los 

Lineamientos aprobados en el SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA 

NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO. 

 

Al respecto, con fundamento en los artículos 84, párrafo primero y 86, fracciones I, IX y XI del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), 19, 

fracción VII del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, se hace de su conocimiento, 

por lo que hace a los procedimientos sancionadores electorales, lo siguiente: 

 

1. A partir de la emisión de la Circular 39, de fecha 15 de junio de 2020, se reanudaron los 

procedimientos administrativos sancionadores, con motivo de las quejas que se 

presenten para denunciar posibles violaciones a la normativa electoral. En dicha Circular, 

se determinó que, para la tramitación de estos procedimientos, se aplicarían los 

lineamientos dictados por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la sentencia dictada el 4 de junio de 2020, en el 

expediente SCM-JE-22/2020, que esencialmente consisten en: 
 

“… 
 

• De manera excepcional y atendiendo a la situación de emergencia que se vive en 
el país derivado de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, se ordena 

 
1 Publicadas en la página oficial del IECM: http://www.iecm.mx/www/taip/mnormativo/circulares/2020/2020.php 
2 Con excepción de los procedimientos administrativos sancionadores, con motivo de las quejas que se presenten para 

denunciar posibles violaciones a la normativa electoral, así como el procedimiento para el registro de partidos políticos 
locales y los procedimientos relacionados con las solicitudes de terminación de la relación laboral a través de un 
convenio de conformidad con lo establecido en las Circulares 39, 44 y 54, respectivamente. 

http://www.iecm.mx/www/taip/mnormativo/circulares/2020/2020.php
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dar trámite de denuncia presentado por la actora, analizando el cumplimiento de 
los requisitos de procedencia conforme a lo establecido en la normatividad, 
privilegiando el uso de mecanismos tecnológicos que le permitan resguardar la 
salud de las personas. 

• Tomando en consideración lo razonado en esta resolución, la presentación de 
una denuncia por vía electrónica protege el derecho a una adecuada defensa de 
la persona denunciada, y no implica un impedimento para que, de existir la 
posibilidad de corroborar la probable comisión de ilícitos con los elementos a su 
disposición en ejercicio de sus atribuciones, pueda iniciar un procedimiento 
sancionador. 

• En caso de que estime procedente y siempre que no signifique un riesgo a la 
salud de alguna persona, lleve a cabo las certificaciones de páginas electrónicas y 
redes sociales de aquellos hechos que fueron denunciados por la actora; de 
conformidad con la facultad establecida en el artículo 116, base IV, inciso c), 
numeral 6 de la Constitución Federal. 

• Valorar si existe urgencia y, en su caso, dar la debida atención a lo solicitado por 
la actora bajo los mecanismos tecnológicos a disposición, siempre que ello no 
genere un riesgo para las personas que trabajen en el Instituto local o a la 
población en general. 

• En caso de advertir alguna imposibilidad para dar atención al escrito de denuncia, 
derivado de la epidemia actual por COVID-19, reservar las actuaciones 
conducentes, razonando ello de manera fundada y motivada, privilegiando en 
todo momento la vida y la salud de las personas. 

• Debe privilegiarse la práctica de notificaciones electrónicas, conforme a la 
dirección proporcionada a la actora, o bien, por estrados y las comunicaciones 
electrónicas, implementando los mecanismos que le permitan tener certeza sobre 
la práctica de dichas notificaciones. 

…” 

 

2. El 30 de junio y 24 de julio de 2020, respectivamente, el Consejo General del IECM, 

mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-045/2020 e IECM/ACU-CG-047/2020, aprobó los 

Lineamientos del Sistema de Notificaciones Electrónicas en los Procedimientos 

Administrativos Sancionadores Electorales competencia del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, y los Lineamientos para el uso de tecnologías de la información en la 

presentación y trámite de las quejas y medios de impugnación en el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

 

De esta manera, las quejas relativas a los procedimientos sancionadores electorales se 

han recibido y tramitado a través del uso de las tecnologías de la información; además, 

conforme a los lineamientos dictados en la referida sentencia del expediente SCM-JE-

22/2020 se han privilegiado, entre otras actuaciones, la realización de notificaciones 

electrónicas. 
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Sin embargo, el artículo 27, párrafo cuarto del Reglamento para el Trámite y 

Sustanciación de Quejas y Procedimientos de Investigación del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Reglamento de 

Quejas) establece que las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero 

en todo caso, lo serán las siguientes: a). Las prevenciones, emplazamientos, el acuerdo 

que dé inicio o el acuerdo por medio del cual se determine el no inicio del procedimiento; 

b). Los acuerdos por medio de los que se determine la regularización del procedimiento, 

se imponga una carga procesal a alguna de las partes y se ponga a la vista el expediente 

para alegatos; c). La admisión de pruebas supervenientes; d). Los acuerdos de medida 

cautelar y de medidas de apremio, y e). Los acuerdos o resoluciones que pongan fin al 

procedimiento. 

 

Debido a lo anterior, las quejas se han recibido y tramitado a través del uso de 

herramientas tecnológicas; empero, éstas no han podido sustanciarse en todas sus 

etapas, dado que por la situación de contingencia sanitaria derivada de la pandemia 

ocasionada por el SARS-CoV-2 no ha sido posible llevar a cabo lo establecido en la 

citada disposición reglamentaria.  

 

Si bien es cierto que, a la fecha persiste esa situación de contingencia, también lo es que 

el IECM tiene como función garantizar el efectivo acceso a la justicia en términos del 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, se 

deben implementar las medidas que permitan armonizar el derecho a la salud de las 

personas servidoras públicas de este Instituto Electoral, así como de la ciudadanía que 

tienen intervención en la presentación, tramitación y sustanciación de las quejas en 

materia electoral, con el derecho al acceso a la justicia durante el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021 en curso. 

 

Por tanto, con la finalidad de garantizar y armonizar tales derechos, se comunica que, a 

partir de la emisión de la presente Circular, se continuará con la realización de las 

notificaciones personales y de todas aquellas actuaciones necesarias para sustanciar y 

resolver los procedimientos sancionadores electorales o, en su caso, emitir el dictamen 

correspondiente y hacer la remisión respectiva a la autoridad jurisdiccional 

competente, según se trate de procedimientos ordinarios o especiales, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de Quejas. 

 

Adicionalmente, se hace de su conocimiento que, de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-

CG-031/2020, por medio del cual el Consejo General del IECM aprobó la implementación de 

medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios 

esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y aquellas 
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que acudan a las instalaciones del IECM con motivo del COVID-19, y con apoyo además en 

el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia ordinarias, extraordinarias y 

urgentes del propio Consejo General y de sus Comisiones a través de herramientas 

tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19” 

identificado con la clave IECM/ACU-CG-032/2020, aprobado el 30 de abril de 2020, y con la 

finalidad de preservar la salud de las personas del IECM que desarrolle las actividades 

relacionadas con los procedimientos especiales sancionadores, así como en su caso, 

de la ciudadanía vinculada con éstos, se deberá cumplir lo siguiente: 

 

1. El personal realizará, en lo conducente, las acciones establecidas en el Protocolo de 

seguridad para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las 

instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del “Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020”, aprobado por el 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México mediante Acuerdo 

IECM/ACU-046/2020 de 30 de junio de 2020. 
 

2. El personal atenderá, en lo conducente, las recomendaciones sanitarias realizadas por 

el Director General de la Agencia de Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud del 

Gobierno de la Ciudad de México, a través del oficio AGEPSA/DG/08383/2020 de 6 de 

octubre de 2020, que se emitió en respuesta del similar IECM/PCG/075/2020 mediante 

el cual se realizaron diversas consultas respecto de si existen condiciones sanitarias 

para la posible organización de elecciones extraordinarias de las comisiones de 

participación comunitaria 2020 y de la consulta ciudadana sobre presupuesto 

participativo 2020 y 2021 con base en lo ordenado por el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México (se adjunta a la presente como Anexo 1 para pronta referencia). 
 

3. La Secretaría Administrativa del IECM garantizará la entrega de los materiales que 

permitan el cuidado de la salud de todo el personal que desarrolle las actividades 

relacionadas con la tramitación y sustanciación de los procedimientos electorales 

sancionadores, entre otros, cubrebocas, caretas o lentes de protección, gel 

antibacterial y guantes. 
 

4. Las personas titulares de las áreas del IECM que participen en la tramitación y 

sustanciación de los procedimientos electorales sancionadores solicitarán a la 

Secretaría Administrativa los materiales que se requieran para la protección de la salud 

y los entregarán, para su uso, al personal a su cargo que participe en dichas funciones. 

 

Cabe precisar que la recepción de las quejas y de la documentación relativa al trámite y 

sustanciación de éstas y de los procedimientos electorales sancionadores seguirá 

realizándose de conformidad con los Lineamientos para el uso de tecnologías de la 
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información en la presentación y trámite de las quejas y medios de impugnación en el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México aprobado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-047/2020 y, 

excepcionalmente, a través de la Oficialía de Partes que permanecerá en funciones 

presenciales dentro del horario de 09:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes y, hasta las 

24:00 horas solamente en las fechas de vencimiento para la realización de algún acto 

vinculado con el proceso electoral en curso, establecidas en la ley de la materia, así como en 

las convocatorias y acuerdos emitidos por el Consejo General del IECM. 

 

Finalmente, en atención al principio de máxima publicidad previsto en el artículo 2, párrafo 

tercero del Código, esta Circular se publicará de inmediato en la página www.iecm.mx y en 

las redes sociales del IECM, además se difundirá la misma al personal de estructura del IECM 

a través del correo institucional, para los efectos legales conducentes. 

 

De igual manera, la presente Circular se publicará en los estrados de este Instituto Electoral 

ubicados en oficinas centrales, y en su oportunidad, en los estrados de sus Órganos 

Desconcentrados.  

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 

Secretario Ejecutivo 

 

 
Con motivo de la contingencia sanitaria que presenta el país por la enfermedad COVID-19, y con base en lo previsto en 

el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020 y en las Circulares SA-010/2020, SE-33/2020, SE-34/2020, SE-36/2020, SE-

39/2020 y SE-44/2020  ̶ documentos que señalan la implementación de medidas que garanticen el funcionamiento en 

la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y aquellas 

que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y establecen que deberá privilegiarse el 

uso de las herramientas tecnológicas que resulten necesarias para la realización de las funciones inherentes, así como 

desarrollar el trabajo a distancia ̶ la ausencia de firma autógrafa en este documento no resta validez al acto; lo 

anterior, sin perjuicio de que se formalice, en su caso, una vez que las condiciones sanitarias lo permitan. 
 

 

 
C.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Presidente del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presente. 

Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presentes. 
Representantes de los Partidos Políticos ante el Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presentes. 
Lic. Laura Angélica Ramírez Hernández. Directora Ejecutiva de Asociaciones Políticas del IECM. Presente. 
Lic. Ulises Irving Blanco Cabrera. Titular de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados del IECM. Presente.  
Archivo 
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